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TRATADOS INTERNACIONALES. SON NORMAS GENERALES Y, POR TANTO, SON 
IMPUGNABLES EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. Los tratados internacionales son 
normas generales, ya que reúnen las características de generalidad, permanencia y abstracción y, 
además, las materias enunciadas por la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como propias de dichos instrumentos -autodeterminación de los pueblos, 
no intervención, solución pacífica de controversias, etcétera-, sólo pueden tener su expresión 
creadora y desarrollo lógico a través de normas generales, lo que se corrobora con lo previsto en el 
artículo 133 constitucional, que expresamente los coloca junto con otras normas, como la Ley 
Suprema de la Unión, siempre que sean acordes con la misma. En ese sentido, al tener los 
mencionados instrumentos internacionales la naturaleza de normas u ordenamientos generales, son 
susceptibles de control constitucional a través de la controversia que establece la fracción I del 
artículo 105 constitucional, que aunque no incluye de modo explícito entre los actos impugnables a 
la especie "tratados", sí menciona expresamente como actos sometidos a su control a las 
"disposiciones generales" que es el género, como se infiere de los incisos h), i), j) y k) de dicha 
fracción, además de que ese alcance se halla implícito en los demás incisos, donde no se excluyen 
más actos que los que corresponden a la materia electoral; aunado a que en el penúltimo párrafo de 
la mencionada fracción I, al señalar los efectos de la sentencia de invalidez se parte del supuesto de 
que la controversia constitucional procede en contra de disposiciones generales, que comprenden a 
los tratados. 

Controversia constitucional 33/2002. Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 29 de junio de 2004. 
Unanimidad de nueve votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy treinta y uno de agosto en curso, aprobó, con 
el número 84/2004, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de 
agosto de dos mil cuatro. 
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